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S o b r e

PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DE PANELES CON DESTINO A CONSTHUC 
CIONES NAUTICAS.



La presente solicitud tiene por objeto garan­
tizar el derecho a la fabricación y explotación en ex­
clusiva para todo el territorio nacional, sobre un Pro­
cedimiento de ela-boración de paneles con destino a cons 

5.- trucciones nadticas y/o terrestres y deportivas civiles 
en el que se comprenden las peculiaridades perfecciona^ 
doras, que aportan a la función específica de los mis­
mos, los beneficios que se derivan do una mayor efica­
cia y rendimiento.

10.- Los paneles a que vamos a referimos están -
destinados, haciendo salvedad de otras derivaciones no 
concretadas por el momento, particular y preferentemente 
a la construcción y montaje do cámaras estancas o habi­
tables en el interior de navios de casco de hierro,.en 

15.- los que lógicamente so atiende con cuidado preferente - 
a los conceptos de seguridad general, como son, el ais­
lamiento térmico, acústico, y do incombustibilidad. A 
estos provisorios oáloulos, se añade en éste caso espe­
cialmente, la circunstancia do inalterabilidad dol oon- 

20.- tenido del panel, habida cuenta do que en todo navio - 
existe un factor impondenrable como es, el cansancio mo­
lecular, apreciablo en todo material constructivo, con­
secutivo al ritmo vibratorio y sistemático que so deri­
va de la trepidación do los grandes motores en los na- 

25.- vios modernos. En consecuencia y como quiera que los pa 
neles en cuestión, se hallan compuestos do partes oxter 
namente rígidas y contenido interno, parcialmente más - 
blando, dada su naturaleza do conglomerado fibroso, so 
deduce do ello que, la característica primordial que do- 

30.- be resolverse en el formato del panel en curso, os la -
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quo radica en considerar la colocación dol aludido ma­
terial do relleno (lana do roca) on forma que sea pro- 
visibloncntc más duradora que cualquier otro llenado - 
impremeditado y vulnerable.

Por todo ello, la ostrutura osencial aludida 
on éstos panoles os la do componer el emparedado do una 
masa de consistencia adecuada, entro dos placas do cha 
pa motálica do aloaccién diversa aunque depuradamente 
estudiada y de grosores previsibles a cada caso, do don 
de so deriva la fortaleza y rigidez que debon imponerse 
en la rosultante final do los panoles, y una de ouyas - 
cualidades dostacables como más innodiatas, es la do - 
podor sor producidos dentro do una gama gradual do-re­
sistencias que respondan a las distintas demandas ulte­
riores. Do igual modo quo, on cuanto a sus dimensiones, 
pueda atonorse a versiones rectangulares medias, do fá­
cil estandarización, así como el rocorto do polígonos - 
parciales y divorsos, rospecto a las grandes planchas 
do almacenamiento oontralizado on fabrica o distribuido, 
ros.

Con miras a exponer más amplia y dctalladamon 
to todo lo que antecodo, so describe seguidamonto un oa 
so do realización práctica dol procedimiento, efectuán­
dolo con la ayuda y referencia dol gráfioo quo so acom­
paña.

En la Fig. 1 dol indicado plano: so esquema­
tiza una composición on la quo, partiondo do un bloque 
rectangular -4- dol natorial a onploar para el rollona; 
se observa en ol mismo, una pared -5- cuyo aspocto os 
el do los reliovos inherentes al moldeo de la elabora-



ción aglutinadora de las fibras vitrificadas en la "la­
na de roca", que es el exponente más idóneo, dentro de 
la variedad de fibras aorílicas o sintátioas en gene­
ral, de tal naturaleza que existen actualmente en la - 
consiguiente industria. En cambio, la cara angular -6- 
refleja el aspecto de haber sido seccionada por oorto 
mecánioo, mostrando tan solo los puntos terminales del 
aglomerado de las fibras, de acuerdo con el fundamen­
tal prensado en horizontal que las mantiene a todas en 
el sentido longitudinal, oompacta e inalterablemente - 
oomprimidas. -

El plano transversal -7** que se señala teóri­
camente en línea do trazos, demuestra la partición por 
zonas o mantas horizontales, de las que se desglosan - 
las ya obtenidas -8 y 9- del aludido bloque -4-, obsor 
vandose en ellas que se los ha otorgado un grosor, do 
valor señalado por -a-, constante y uniforme, relacio­
nándolo con la dimensión a conceder al espesor del pa­
nel, consecuentemente con la norma a seguir en el pro­
ceso de obtención. En dicha placa -8- so indica en - 
líneas de puntos, los lugares a incidir para la conse­
cución de tiras -10- oomo olomontos constitutivos dol 
relleno interior de los paneles.

En la Fig. 23 se dibuja en perspectiva una - 
fase más adelantada del proceso, en la que se dosgLosa 
uno de los elementos -10- relacionándolo por medio do 
la flecha -b- indicadora del cambio de posición que so 
le imprime como operación esencial del procedimiento. 
Consiste, en ladearlo sobro sí mismo en un giro do 90 
grados, oolocándolo oomo se dibuja en el detalle -12 y
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13- y como se dibuja on ol fragmento de panol -14- do 
tal modo, que las fibras so apoyen por testa vertical- 
monte, tanto sobro la planoha -11- como contra la plan- 
oha -lia- que correspondo a la cara opuesta. En tal po­
sición es cuando so procede a extender sobre la super­
ficie (punteada en el diseño), la cantidad neoesaria de 
la materia cnooladora, impregnando por igual la manta 
resultante la cara interna de la plancha -11- do cober­
tura, con potenoial persistonto despuós del pegamento, 
tal como se señala en las dos capas -15- cuyo grosor, 
despuós del endurecimiento o fraguado, no desvirtúa.la 
dimensión consignada a la totalidad del espesor del pa­
nel, y quedando alcanzada la consistencia permanente - 
del conjunto logrado.

Dicha pieza modular queda plasmada en la fi­
gura 3, mostrando la preferencia do su forma rectangu­
lar empleada en la posición vertical en que se dibuja? 
en ouyos bordes laterales se aprecia la posición trans­
versal de las fibras oon respecto a la perpendiculari­
dad en que trabaja el conjunto dol panel.

Cabe consignar que las referidas placas -11- 
de acero, cuya superficie externa se halla inioialmento 
revestida de un plastificado preparatorio, son suscep­
tibles de experimentar en puntos de su periferia todas 
las embuticiones, taladros especiales, o acondicionami­
entos necesarios a la mecanización de los sistemas do 
unión, oiorre o ensamblado a que dó lugar la construc­
ción a la que se destinen.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
objeto de la presente solicitud, solo resta añadir que



podrán introducirse todas las modificaciones de forma 
ó detalle, que no alteren sus esenciales característi­
cas.

N O T A
En resumen, la presente solicitud reoaerá so­

bre las siguientes reivindicaciones.
13.- Procedimiento de elaboración de panoles 

con destino a construcciones náuticas, y/o terrestres 
y deportivas civiles que se caracteriza por consistir 
en la elaboración de la masa componente del relleno - 
entre dos placas rígidas a manera de forro externo, en 
forma tal, que el sentido de orientación de las fibras 
componentes del conglomerado de lana de roca, queda - 
en posición transversal respecto a la verticalidad r 
que ineludiblemente deben adoptar las mencionadas plan- 
ohas constitutivas de panel.

23.- procedimiento de elaboración de pane­
les con destino a construcciones nadticas, segdn la - 
reivindicación primera, caracterizado porque la manta 
compacta está obtenida en su fabricación original en - 
láminas planas en las que las fibras siguen la direc­
ción horizontal uniforme que las condensa paralelamen­
te entre sí, componiendo áreas extensas endurecidas - 
equitativamente y contorneadas a las dimensiones opor­
tunas para su industrialización, siendo al inicio de - 
este procedimiento, cortadas en tiras longitudinales - 
iguales, sometiendo inalterablemente, la anohura de di- 
ohas tiras al mantenimiento de la dimensión del grosor 
a conceder al panel propuesto.

33.- procedimiento de elaboración de pane
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les con destino a construcciones nadticas, segdn la - 
reivindicación 23 caracterizado por comprender la co­
locación sobre una de las planchas-forro del panel en 
corso, la alineación correlativa de las tiras cortadas, 

5.- siguiendo la norma de imprimirles un giro de 903 a fin 
de que las citadas fibras del conglomerado q-ueden - 
perpondicularcente apoyadas sobre la plancha receptora, 
circunstancia que será conservada y repetida oon respec­
to a la segunda plancha superior que cerrará el fórra­

lo.- do del panel en curso.
43.- procedimiento de elaboración de pane­

les con destino a construcciones nadticas, segdn la - 
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la - 
consolidación del panel se realiza mediante el oportu- 

15.*- no y especial encolado de las dos superficies internas 
de ambas planchas, contra la superficie integrada por 
la asociación compacta de los terminales de las fibras 
componentes cambiadas de posición.

58.- PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DE PANELES 
20.- CON DESTINO A CONSTRUCCIONES NAUTICAS"'.

Segdn se describe eh la presente memoria que 
consta de siete hojas escritas a máquina por una sola 
de sus caras y dibujos

Madrid, 24 de Junio 1.974
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